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: SASIDERANOS

QUE el 26 qe fulte de 193% se ha otorgado ante =1 Motario Primero
del cantón Quito la escritura publica de reforma de estatutos úe da
compañla “ROVOPAR DEL ECUADOR 5,A. ;

GUE e) señor arquiterío Angres Crtribogs León en 5u caltoso
de Presidente y representante legal de la compañta, con el petrocinta
del docior Framticó Rosales Raros. Tha solicitado la aprobación de
ta Mt)PAROaaábtics, 3 cuya efecio he presentado ires coplas
certiticarós> hatema; :

, QUE el Depertagtoio Juridico ee Compañtes Anguimas y Extranjeras
de le intendencia de Perecho Soc tetado segñiante veserándo YN” DÍLAR>
32€, de 21 60 septfempre ue 1353.Na eottióo intorse favorable pers
la continuación del tráslte, má ver que consigera que 3e ha cado
compliatento a dos ráquisitos legales pespeciiros;

En ejercicto ge las atriouctomts que de confiere de ley.

RESULA YE

ARTICULO PRIBERO.- APROBAR de reforea de esletutos de de compañía
"ROVOPÁN DEL ECUADOR S.A. consiente en la referigas escritora.

ARTICULO SEGUNDO. DISPOREA que el Notaria Priaero del cantos Guito
tose nata al sargen ge da matriz de da escritera puolfca Qué $e Aprueba.
del convenido de la presente Resglación y siente razon de esta anctacion

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Reglstragor Mercantil gel cantón
Quito: aj) imscríba dla referics escritura públic junto con la presente
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes
cor la razón se da inscripción que se oraeñná; y. 5) cunpla las denes
prescripciones contenidas «n la Ley de Registra.

ARTICULO CUARTO.- DISPORER que el Setario Segunge del cantón Juite
ángte al margen 0 de satriz os la escriture pública «e 17? de abril
de 1972, por %3 cual se constituyo Ta compañta en referencia, cue
ba procedido a reformar sus estatutos. s»ediante la esertiure pública
que sé aprueba por la presenie Pesolución y stenie rezón de esta enolá-
cdán,

ARTICULO OYIRTG.- SISPORER que an exiracio de la indicada escritura
se publique por una vel. en uno de Tos atarios de meyor circulación
en Quite. Un ejemplar cs la publicación debera entregarse 4 este
tespecia

CORPLIDO, vuelve 21 caperionte

COMUBIQUESE.- DALÁ y Y a la Superintendencia ue Eoupertes,
en Quito, « ES S£ .
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